CONCEPCIÓN, 24 de enero de 2011.-

Nº   8 9   /   V I S T O S  :
las Bases Administrativas y Términos de Referencia de la
Licitación Pública “Contratación Suministro de Combustible Para Vehículos de la Municipalidad de Concepción Período Diciembre 2010 - Noviembre 2012”; el Decreto Alcaldicio Nº 3589, de 13 de octubre de 2010, que aprueba dichas Bases Administrativas; el Certificado de Imputación Nº 260, de 13 de octubre de 2010, del Departamento de Contabilidad y Presupuesto; la oferta presentada; el Acta de Apertura Electrónica, de 26 de octubre de 2010; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas presentadas a esta Licitación Pública, de 26 de octubre de 2010; el Acuerdo Nº 497-71-2010, de 18 de noviembre de 2010, del Concejo Municipal, por el que se acepta la proposición de adjudicar esta Licitación a la Compañía de Petróleos de Chile COPEC S.A.; el Contrato Suministro “Contratación del Servicio de Suministro de Combustible Para Vehículos de la Municipalidad de Concepción en el Período Diciembre 2010 – noviembre 2012” suscrito entre la entre las partes, de 13 de diciembre de 2010; el Oficio Ord. Nº 48, de 14 de enero de 2011, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1. Ratifícase el CONTRATO DE SUMINISTRO “Contratación del Servicio de Suministro de Combustible Para Vehículos de la Municipalidad de Concepción en el Período Diciembre 2010 – Noviembre 2012” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la COMPAÑÍA DE PETRÓLEOS DE CHILE COPEC S.A., de 13 de diciembre de 2010, con el objeto de contratar el suministro de combustible para la flota de vehículos de la Municipalidad de Concepción y el sistema administrativo de control e información que se debe establecer asociado a este servicio, durante el período comprendido entre el mes de diciembre de 2010 al mes de noviembre de 2012, con un precio a pagar por un litro de combustible que figure como precio de lista (referencia), entendiéndose por tal el valor que tenga el litro de combustible en el lugar y momento en el que se efectúe la compra.

2. Desígnase Unidad Técnica a la Dirección Administrativa para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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